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     Equipo


…Abre tu boca en favor del mudo y en defensa de todos los desamparados.


     Interparroquial 

Abre tu boca, juzga con justicia y defiende la causa del desvalido y del pobre”


     Pastoral Social






Prov. 31,8-9
___________________________________________________________________________________________________
José Ingenieros 784 - Villa Carlos Paz - Cba.  (5152) –- TEL. 03541 425769. E-mail.: pastoralsocialvcp@yahoo.com.ar


¡UN CAMBIO POSIBLE!. 

Como Equipo de Pastoral Social, creemos conveniente, refrescar algunos puntos esenciales que como cristianos debemos tener presente en tiempos de elecciones para convencionales y que nos ayudaran a tomar la determinación de participar de una manera mas concreta.

Estamos a escasos 80 días del llamamiento a elecciones, por parte del poder Ejecutivo Municipal (léase Intendente) de la Carta Orgánica de nuestra ciudad. Esta ley fundamental constituye en el ámbito municipal lo que la Constitución en el ámbito nacional. Por lo tanto deberá regular la forma de gobierno, la administración de los bienes y finanzas, los servicios públicos, las formas de participación ciudadana, regulación y cuidado del medio ambiente, etc.

La Iglesia aprecia y estimula el sistema democrático, por esto no puede favorecer la formación de grupos dirigentes que impidan o manipulen el normal desenvolvimiento de éste, coartando los derechos de la comunidad (1).

Quien ejerza la autoridad política, lo debe hacer despojándose de intereses particulares y mezquinos, para servir a su comunidad de la mejor forma posible (2) (3) e impedir la excesiva burocratización de las instituciones (4).

Por eso es que debemos buscar, en la teoría y en la práctica, el bien común, con espíritu de servicio, haciendo crecer y desarrollar, en la justicia, una atención especial para las situaciones de pobreza y sufrimiento, promoviendo el diálogo entre las instituciones intermedias. Así como respetar y comprometernos responsablemente de la protección del patrimonio ecológico de nuestra ciudad, que tiene que ver y mucho con los ingresos económicos de la misma (5).      

La responsabilidad política de los Estados, está en manos de los políticos ( poderes legislativo y ejecutivo) y los administradores públicos, quienes deben analizar los eventuales  riesgos del presente y la herencia futura, favorecer la correcta información a la opinión pública, para después tomar las decisiones más convenientes para el bien común.

Como cristianos pedimos que se cumplan las leyes, pero no nos dejemos llevar por información superficial, alimentada por fáciles entusiasmos o alarmismos injustificados.

Nuestro aporte está fundado en valores que creemos que no pueden estar ausentes de esa Carta Orgánica:

a. El Bien Común por encima de bienes particulares, ya que afecta la vida de todos. Exige la prudencia por parte de cada uno, y más aún por la de aquellos que ejercen la autoridad, y se debe tener en cuenta el respeto a la persona, el bienestar social y el desarrollo integral de todos.

b. Los derechos fundamentales del hombre, como la vida, la salud, la educación, la vivienda, la seguridad, el trabajo y la familia, deben ser respetados, promovidos y preservados por todos. El Estado debe ser el garante del cumplimiento de esos derechos.

c. El desarrollo de las personas en sus aspectos físico, moral y espiritual, fundado en los valores que hacen a la naturaleza humana, es indispensable. Debe promoverse decididamente la participación de la mujer, los jóvenes y los ancianos, cuyas experiencias tendrían que crear un clima de intercambio recíproco y de comunicación enriquecedora.

d. El progreso cultural, que posibilita una mejor calidad de vida si su finalidad principal es el hombre en su actividad social, política y económica.

e. La ecología como respeto a la naturaleza, ha de ser asumida por todos los ciudadanos, privilegiándose el respeto de ella. Puesto que el paisaje es la base de nuestra oferta turística, el Estado debe legislar, educar y controlar desde un ente específico e idóneo, el cuidado del medio ambiente.

f. El esfuerzo mancomunado de las asociaciones intermedias y de la Iglesia con el gobierno municipal, debe ser constante para producir los resultados deseados.

Ya es hora de ponernos de pie y participar, salvo que tomemos la decisión de encogernos de hombros con las consecuencias que ello acarreará. Todos estamos llamados a aportar valores a quienes tendrán la delicada tarea de ser constituyentes. Nuestra ciudad necesita hoy de hombres y mujeres valientes, que defiendan en nombre de la ética, normas y prácticas auténticamente superadoras. Así haremos posible una ciudad más justa y solidaria, desterrando intereses mezquinos.

Alentamos a los católicos en primer lugar, a los hombres de buena voluntad a seguir trabajando y luchando por el Bien Común y el respeto a la Ley. Agradecemos a aquellos que incansablemente son testigos cada día y de que estos ideales se hagan realidad.

EQUIPO INTERPARROQUIAL 

DE PASTORAL SOCIAL

DE VILLA CARLOS PAZ.

Villa Carlos Paz, 22 de mayo de 2006.
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